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£a«V4 qus los S m . ü o a l d w y Saer*-
I k r i u n a i W les números del Bouarrí» 

«ormpoad^n «I d i l a to , dinf^ndris 
% \t M ft<« as «J?tipiar ea ai ilUo da MB-
«uaatra, donde perm&Beeeri ¿ u t a al reeí-
H dal atoaro nijraent*. 

Loa Baerosarios aaid&ráa d i coMtrrar 
I M BoLEftwas eoleccionadoa nrdsinda-
Kanis» p»ri m anaaadíínaaiiín, qoa daba-
Ift Taritaaft7«« cala aür. 

Se L O S L U N C S . M I É R C O L E S Y V I E R N R S 

Se anaeriba en la Contaduría da ia Dípakaeidn proTlncial, a euatro pe-
xsUc imcr.anta eántlxnoi al trimestre, ocho paaetaa al aemaatre y qnicee 
poaetM al aio, a loa partieularm, pagadaa al solicitar la auacripcidn. Lot 
píu;o» de fnera do lia capital ae harán por libranza del airo mutuo, admi
tiéndose (.tilo aelloa en f u aaacripeionac da trimentree, y únicamente por la 
fracción da poecta que resolta. Laa ioaeripeionef atraeadaa se cobran 
con «emento proporcional. 

Los ATonumiento» da « t a proTineia abonarán la auaeripeidn con 
arreglo a l a escala inserta en circnlar de la Comikión provincial, publicada 
en loa námeroa de eata BOLSTÍN de it¡cha 20 y 28 de diciembre de 1905. 

Los J tugado* mucic ipa lee , ain diatiuci¿n, di ex peMtas al «2o. 
Múrneros aueltot Tuintícíneo céntimos da peaeta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Laa diapoi[Clonas da lae antorid^ies, excepto laa que 
atan a inataaaia da parta no pobie, ae insertarán ofl-
«iaJaeata» aaimümo ecalquier anuncio concerniente al 
aarriclo ztaalonai qca dimane de la« miaons; lo de in-
Strér purticnlar previo ol pago adelantado de veinte 
«¿stimoi da p«a ta pur cada linea do inserción. 

Lea aknncios a qna hace referencia la circular da la 
Coioivid* vrsvnieial, lecha 14 de diciembre de 1905, a» 
t.oJfcpKsiieuto al acuerdo de la Dipulecióii de 20 de no-
vííMiiTt de dicho año, v cuya circular lia «ido publi-
esida m las ñOLvr^isa Oricuu-as do ÜO j Í3 da dieian-
^T* ya. iftítRíJ*, ».* abosarán con r.rreglo a ia tarifa q<:e a i 
mencicHtirice Bor.nTTMos inft«rtft. 

P A R T E O F I C I A L 
P R E S I D E N C I A 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S. M . e ¡ RKY D o n A l l o m o XHI 
(Q. O. Q . ) , S. M . l a REINA Dofia 
V ic to r i a Eugenia y SS. A A . R R . e! 
Prindpt! de Asturias • Infantes, COR-

lá Sierra de Qredos , con su cé l eb re 
c o p r a h i s p á n i c a ; en el atractivo 
que a los paisajes dan las cascadas: 
los Vergeles del Monasterio de Pie
dra, y en la grandiosidad de las sel
vas, cuantos rincones de nuestras 
á s p e r a s sierras h a respetado e l 
hecha desde el Pirineo a Muthacen. 

N o cabe, per otra parte, descono
cer que se ha despertado úliima 

esmero por la conservación de ta 
Naturaleza Virgen en su propia ver
tiente para encanto propio, y sobre 
todo, de los de la Vertiente opuesta. 

L o s montes conservan el aspecto 
peculiar de la Patria en su primitivo 
estado natural, y constituyen el m á s 
genuino recuerdo de los cr(genes de 
un pueblo y el vivo testigo de sus 
tradiciones, siendo lógico que a ellos 

, mente en E s p a ñ a un movimiento de • haya deacudlrse para fundamentar 
H m t m ' . i n „cMAaA «n xn imnnriMita 3 inclinación al campo, altamente be- ! la const i tución de Parque Nacional, « M a n sin novedad en ra Importante neficloso para Ia de la$ co f . | , que a |a Administración de Montes 

\ tumbres y la práct ica del estudio, j deba conferirse este servicio; pero 
D a igual beneficio disfrutan las \ D e continuo Sociedades de turismo { sin aislarle en un rigorismo técn ico 

y grupos de excursionistas acorné- ¡ y b u r o a é t l c o . sino facili tándote, por 
ten la empresa, no siempre exenta 
de peligros, de escalar las cumbre* 
de nuestras escabrosas cordilleras, 

7 esparciendo el án imo de los m á s di-
: latados horizontes para olvidar e l 

femis personas de le Augusta Rea l 
ramilla 

idtuU dal d!% 22 d« m u » da 1917) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

el centrarlo, e l concurso de los ele 
mantos m á s interesadoj en el acer-

\ tado cumplimiento de la nueva L e y , 
j para bien de la cultura general y 

merecido renombre de los sitios más 

EXPOSICIÓIf ^ u i^uuu | /av iu i i c , jr mci i i i s i inu . i i u - j • U«IM «vipv: d i i p c n u I^IVICIIUBI 
S E Ñ O R : L a ley de Parques N a - • fesores apartan del aula a sns alum- . s e ñ a l a r reglas fijas y precisas para 

d ó n a l e s que ocaba de sanc iona r ' ~ ~ ' " ~ ' " * •— •* .— 
V . M . , obliga a este Minister io a 
adoptar tas medidas convenientes 

nos pera e n s e ñ a r l e s & leer en el 
abierto libro de la Natura'eza. 

Deber es del Gobierno fomentar 
para que su cumplimiento responda ; estas Inclinaciones, y la misma Ley 

reducido ambiente de las habituales : privilegiados de nuestro territorio, 
preocupaciones, y meritlslmos Pro- j Fuera torpe e m p e ñ o pretender 

• • • • seña la r reglas fijas y precisas para 
tedos los Parques Nacionales, per 
que siendo diversas ias causas prln 
cipales que han de aconsejar su 
const i tuc ión y muy Vario el ambien
te en que habrán de desenvolverse, 
dialinios han ú i ser también los pro
cedimientos seguidas para garantir 
su eficacia, y d í ahí que, sabia y 
previsora la L ? y , ss limite a dispo
ner que el Minis t ro de Fomento re
g lamenta rá los que vaya creando. 

N o somete por esta razón el M i 
nistro que suscribe a ia aprobación 
de V . M . un Reg'amento d? Parques 

a los fines de cultura y enalteclmien 
to del suelo patrio que la han Iris 
pirado. 

Ciertamente que esta L e y puede 
tener adecuada apl icación en Espa
ñ a , donde existen, aunque sean po
co conocidos, Equellos sitios o para-

Íes fxccpclonalmente pintorescos, 
orestales o agrestes con riqueza de 

fauna y fiora y particularidades geo
lógicos c hidrológicas que requiere 
la L e y psra poder convertirles en 
Parques Nacionales, asi como infi
nidad de otros notables y aun sobre
salientes que, sin poder convertirse 
en Parques, constituyen verdaderos 
S i l lo s Nacionales que merecen espe
c ia l protección. L a pro tecc ión es la 
conserveciói i de la naturaleza Virgen 
en toda su g i l a y esplendor, que en 
E s p u ñ a se muestra exaberante en 
ciertos sillos y en todos los ó r d e n e s 
de la misma, como lo prueban en el 
orden de lo abrupto y de las M e z a s f e l prcigreso, tiende a buscar en el 
panorámicas y forestales armonizn- í templo de la Nuturaleza, la verdade-
das con los rrctierdos h is tór icos y • ra fuente de la Vida, y cuando las 
religiosos: Covadonga y su Monta- ¡ vertientes de una montana excelsa, 
fia, los Picos de Europa; en c-1 orden t de un Verdadero Parque Natural , 
de lo agreste, soliisrio y selvát ico: í pertenecen a pueblos diferentes, 
e l Vallo ds O'dero, en e l Pir ineo; en | brota en ellos la Idea, e) ansia de 
el orden g ro lóg lco : l aC iudadEncen - \ Vt'ar por la integridad del todo for-
t ídfl , da CuenCH; en el botánico: e! \ mando un P i rque Internacional en 
Pinsapar, de Ronda; en el zoológico: que cada pueblo vele con e l mayor 

ofrece estimulo poderoso para con
seguirlo, s i se acierta en la e lecc ión 
de los sitios, de modo que e l dicta
do de Parques Nacionales que se 
les aplique, no quede encerrado en 
el estrecho marco de una declaración 
cficlul , sino que responda a la reali
dad de una naturaleza ebrupta y 
pintoresca y a las condiciones ex
cepcionales que requiere la L e y para 
formarlos. 

Y no basta preocuparse del acier
to en la elección del sitio para ase
gurar e l é x i t o de un Parque Nacio
nal, sino que es preciso procurarle 
el apoyo de la rr a lón en que l u y a de 
establecerse, a fin de que é s t a se 
convierta en su mejor propagandis
ta y guardadora, siendo la primera 
en rendir justo tributo de admiración 
el Santuario de bellezas naturales 
que posee. 

L a corriente mundial de cultura, 

cen, d e b e r á n , a d e m á s , llevar la de
nominación cflcial de Sit ies Nac io 
nales. 

Igualmente deb?n entalegarse to
das las d e m á s particularidades ais
ladas notables de la Naturaleza pa
tria, como grutas, cascadas, desfila
deros, etc., etc., y los á rbo les que 
por su legendaria edad, como el 
drago de Icod, por sus tradiciones 
regionales, como el pino de las tres 
ramas, junto al Santuario de Que-
rait, o por su simbolismo h i s tó r ico , 
como el árbol de Q u e m í c a , gozan 
ya del respeto popular. 

Fundado en las presentes consi 
deraciones, el Ministro que suscr i 
be tiene el honor de someter a la 
aprobac ión de V . M . , el siguiente 
proyecto de Decreto. 

MRdrId, 25 de febrero de 1917.—< 
S E Ñ O R : A L . R. P . de V . M . , R a -
f a e l Gasset . 

REAL DECRETO 
A propuesta del Min is t ro de F o 

mento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Los Irgenleror Je

fes de los Distritos forestales, ele
varán a la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Mentes, en el 
plazo de dos meses a partir de la pu
blicación del presente R í a ! decreto: 

1 U n a relaclóu de los sities m á s 
; notubies de sus respectivas dentar-

caclcnos, que, por lo pintorescos, 
forestales o agrestes, pi-r la r iqueza 

Nacionsies, sino algunas disposl- J ¡M -u f ?!infi o de su (lora o por las 
clones de ca rác te r geucrnl para pro- \ particularidades geolc'giccs o hidro-
moVcr y asegurar el cumolimiento \ logices que encierren, merezcan una 
de la ley que manda establecerlos j especial p ro tecc ión , ccnsignado en 
y el espí r i tu de la misma, que no es ; ellas a d e m á s : 
otro que el de la protección eficaz y ! 
enaltecimiento debido de la Natura- . 
leza patria. 

M a l se pro teger ía y enaltecerla , 
é s t a s i e! dictado de Parquea NP,CIO-
nales que reserva la ley para lo ex-
cepc. 'onal de der las condiciones 
naturales reunidas, se e m p e q u e ñ e 
ciese o Vu'garlzsse haciéndolo ex
tensivo a todos aquellos sities o 
parajes ne tab iesyaun sobresalten-
tes que p o s e í m o s en España Los 
que fueren notables, deberán ser 
cat8leg»dos psra ser protegidos, y 
los que a m á s de rotsbles resulta
ran sobresalientes por sf mismos o 
por los acontecimientos his tór icos , 
legendarios o religiosos que ¡os real-

s) S i alguno de estos sitios me
r e c í , a su j . ¡ció, por lo extraordina
rio de siis condiciones naturales o 
por la aureola que puvda prestarles 
la Historia, la Ríüglór i o la leyenda, 
el que se declare i'r '/io N a c i o n i r í . 

b) S i í i ' guro d? estos sitios, no 
ya por lo noiable o sebresaliente de 
sus condicfoüis naturalei , sino por 
lo excepcional y completo de las 
mismas, innreca que se ¡e declare 
P a r q u e N a c i o n a l . 

2 . ° Uns relación de a q u e ü a s par-
í icu 'cr idades o cutiosIdEdes n«:ura-
les extreordintrias qus por s í mis
ma» , c , . indeptndtiicia cít ¡os sitios 
en qae radiquen, m e t c z c ü a tarcblén 
una proUccfói! especial. 
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3 . ° Una r e l ac l ín de los á rbo les 
m á s notables, consignando en ella 
los que por sus dimensiones, edad, 
rareza o tradiciones, in jwn M o y j 
consagradas uor el voto deí pueblo. 

A r t . 2 .° E n ca ja una de estas 
relaciones o propuestas, puntualiza
r á n los Ingenieros J fes: 

1. * L a razón fundamental que 
justifique su especial p ro t ecc ión , o 
en su case, la declaración de Si t io 
Nacional o de Parque Nacional . 

2 . * L a entidad propietaria de los 
sitios, de las particularidades natu-
turales y de los á rbo les , consignan
do todo cuanto en ellos de d u e ñ o 
careciese. 

3. ° L o s medios que existan de 
comunicac ión cen la vía férrea m á s 
p róx ima , dando ligera Idea de sus 
condiciones generales, su historia, 
la frecuencia con que son visitados, 
lo que sobre ellos se hubiere escrito 
y cuantas particularidades estimen 
oportuno consignar. 

A r t . 3.* Se Invita a las Socieda
des de Amigas de' A r b o l , 'Tur ismo, 
Excursionistas y simi'ares y a cuan
tos particulares se Interesen por el 
enaltecimiento del suelo patrio, a 
que contribuyan a la formación de 
las expresadas relaciones, facilitan
do por escrito a los Ingenieros Jefe» 
de los Distritos forestales, l o : datos 
y propuestas que estimen pertinen
tes. 

A l efecto, los Ingenieros Jefas de 
los Distritos forestales, p rocu ra r án 
dar la mayor publicidad posible a la 
l e y de Parques Nacionales y al pre
sente Real decreto, no l imitándose 
a cu ld i r de su inserción en el B o l e 
t í n O f i c i a l , sino procurando a este 
fin el concurso de la Prensa. 

A r t . 4 . ° Los Ing anleros j !f:s da 
¡os Distritos fo rés ta le} , se limitarán 
a consignaren sus relaciones o pro
puestas, los sitios, las partlculnrida-
des naturales y los á rbo les que ya 
gocen da celebridad o Inyan llama
do la atención, sin practicar a este 
fin reconocimientos sobre el terreno 

A r t . 5.° Se crea una Junta en
cargada d» examinar las relaciones 
o propuestas de pro tecc ión s que se 
refieren los ar t ículos antsrlores y 
cualesquiera otres que se le hicie
sen; de catalogar los sitios, las par
ticularidades y los árboles m á s no-
tab'esj de estudler y proponer los 
medios convenientes para asegurar 
la conservac ión de todos ellos, y de 
proponer a l Gobierno, cuando lle
gue el caso, !<i dedn rac lón de Si t io 
Nacional o de Parque Nacional que, 
a su juicio, proerda. Se denominará 
JuntaCentra l deParques Nacionales 

A r t . 6." L a Junta Central se 
compondrá de nn Presidente, que lo 
s e r á el Director general át. Agricul
tura, Minas y Montes; de un Vice
presidente, qae s e r á aquel Vocal de : 
¡a misma nombrado por el Gobierno i 
Comisarlo general de Parques N i -
c lónales ; de dos Senadores; dos D i 
putados a Cor te - ; un Profesor de 
Ciencias Naturales de la Universi
dad Central , y un Inspector o Inge
niero Jefe de Montes, designado por 
el Ministerio de Fomento, y del C o 
misarlo Reglo del Tur ismo, como 
V o c a l nato. 

S e r á Secretarlo de la Junta, sin 
voz ni voto en sus deliberaciones, 
un Oficial del Ministerio de Fomen
to, expresamente destinado a este 
f in , y cuando c i desenvolvimiento 
del servicio lo requiera, se destina
r á n a sus ó rdenes Escribientes pnra 

que le eyuden en los trabajos de J su defecto, un Ayudante del mismo. 
S e c r í f a r l a . j A r t . 14. L o s ctirgos de V o c a l de 

A r t 7 ,° Los Vocales electivos j las Juntas de los Parques N i d o n a -
de In Junta, r,t! como el Comisar io ] les que se vayan estah'eclendo, se-
general, s e r á n nombrados por Real r án gratuitos. S ó l o t end rán derecho 
decreto, y só lo se renovarán por 
renuncia, por defunción, o cuando 
al celebrarse elecciones en los casos 
de disolución de Cor te s o t é rmino 
de su vida legal, los Diputados y 
Senadores electivos que formen par
te de ella, no hubiesen sido reelegi
dos. L a Junta Central podrá some
ter a la aprobación del Minis ter io , e l 
Reglamento por que haya de regirse. 

Ar t . 8.* Los cargos de Voca l de 
la Junta Central de Parques N i e l o -
nDles. as! como el de Comisar io de 
los mismos, se rán gratuitos. S ó l o 
tendrán derecho los que lo ejerzan, 
al abono de los gastos de viajes que 
hayan de efectuar para e l desempe
ño de su cometido, con arreglo a los 
tipos de la tarif i que rija para los 
Inspectores del Cuerpo de Montes , 
y siempre que hsya créd i to autori
zado al efecto en ei Presupuesto ge
neral del Estado. 

A r t . 9.* L a Junta Central cui 
dará muy especialmente de no pro
poner ei Gobierno la declaración de 
ningún sitio Parque Nacional , s i no 
r e ú n e a todas luces aquellas condi
ciones naturales excepcionales y va
rias que requiere la ley, en armonía 
con la práct ica serla seguida en 
otros pueblos. 

Ar t . 10. L a declaración de Si t io 
Nacional se hará por Real orden; la 
declaración de Parque Nacional , por 
Real decreto, y cada uno de estos 
úl t imos que se forme, se des igna rá 
con una denominad í n especial. 

A r t . 11. N o se dec la ra rá n ingún 
sitio Parque Nacional o Internacio
nal, sin que el Comisar lo general d J 
Parques o quien hiciere sus veces, : 
poniéndose a! habla con los d u e ñ o s 
o propietarios de los sit ios—y c o n ! 
el Gobierno o Comisar lo de la Na

tos que los d e s e m p e ñ e n , a los gas 
tos de viaje con nrreglo a los tipos 
de l a tarifa que rija para los Inge
nieros Jefes de M o n t e s , siempre 
que haya c réd i to autorizado al efec
to en elPresupuesto general del E s 
tado. 

A r t . 15. Las disparidades de c r i 
terio que pudieran existir e tre (as 
diferentes juntas locales de Parques 
l imítrofes, s e r án resueltas por el 
Comisario general, y l r . sde las Jun
tas 'ocales con el Comisar lo , por la 
Junta Cent ra l . 

A r t . 16. E l Comisar lo general, 
de acuerdo con la Junta Central y 
cuando las circunstancias lo requie
ran, p o d r é delegar sus funciones pa
ra determinados casns en otro V o 
cal de la misma o persona de reco
nocida competencia. 

A r t . 17. L a Junta Central cuida
rá de dar cuenta a la Direcc ión ge
neral de Obras públ icas , de las vfas 
de comunicación que convenga cons
truir para facilitar el acceso a los 
Parques Nacionales, a los efectos 
del cumplimiento de la L e y . 

A r t . 18. L a Junta Centra l de 
Parques Nado-tales, facilitará ei co
nocimiento de los que vayan esta
bleciendo por medio de falietos ilus
trados, que repa r t i r á gratuitamente, 
en que se expliquen sus riquezas 
naturales, sus puntos de vista nota
bles, grandes precipicios, escarpa
duras, lagos, cascadas, senderos, 
etc., etc., a>I como el m i d i ó de ha
cer el viaje a los mismos y las ex
cursiones a que se presten, tanto 
dentro del Parque Nacional como 
en sus 1 mediaciones. 

Publ icará también los C a t á l o g o s 
de los s l t b s , de las particularidades 
o curiosidades naturales y de los 

clón Vecina, cuando llegue el caso,— j á rbo les notables cuando h \y i ultl 
mado su estudio y disponga de foto-

1 grafías para ilustrarlos debidamente. 
! Las Juntas locales d i P irqae N a -
I cional, podrán también editar folie-

tos de propaganda de aquellos por 
cayo fomento o mejora velen, po-

i n léndose previamente de acuerdo 
con la Junta Centra l . 

D i d o en Palacio a veint i t rés de 
febrero de mil noviden tos dleclsie-

: t e . = A L P O N S O . = E l Minis t ro de 
Fomento, R a f a e l Gasse t . 

\ ¡Slacel* Je lia 24 de febrero de 1917.) 

' DOS V I C T O R I A S O B H L S S T B R O S , 
| GOBERNADOR CIVIL OH ESTA PRO-
í VtNCIA. 

1 H i g o sabir: Que hablando sol ic i 
tado D . Manuel L ó p e z Prieto, v e d -

. no de Nocedo, In derivación de 1.000 
litros de agua por según ¡o da tiem 
po, del r ió C u r u e ñ o , tomados aguas 
abajo de la presa y del d e s a g ü e del 
aprovechamiento propiedad de don 
Victoriano L ó p e z , para utilizarlos, 
con una calda de 70 cen t íme t ros , al 
movimiento de un molino h v inero 
que se proyecta en terreno del sol i 
citante, lindando con e i camino de 

. Nocedo a la carretera de L a Vec l l l a 

. a Col lanzo; he acordado seña la r un 
plazo de treinta d ías para admitir 
las redamaciones que hicieran las 
Corporaciones y personas Interesa
das; adviniendo que el expediente y 
proyecto que sirve de base a la pe-

determina los limites el Reg amento, 
el Presupuesto y personal de guar
dería da! mismo, que h i n de ser 
aprobados por el G )blerno median
te informe de la Junta Cent ra l . 

A r t . 12. Una vez organizado y 
creado UN Parque Nacional, se nom
brará por Real orden en la capital de 
la provincia en que radique, o en las 
capitales de las provincias s i e l Par
que por ser llmttrof i radicase en va
r ías , una Junta destinada exclusiva
mente a cooperar con ei Comisario 
general y el Jefe del Distrito fores
tal, al fomanto y mejora dsl mismo, 
procurando atraerle fama, turistas 
y recursos locales. 

A r t . 13. Esta Junta se compon
drá dedos Diputados provinciales, 
el Ingeniero Jefe del Distrito fores
tal, un Ca ted rá t i co de Ciencias Na
turales de la Universidad o de Ins
tituto, el Presidente de unn Socie
dad de Amigos del A r b o l , E c o n ó 
mica de Amigos del Pais , Tur ismo, 
Excursionistas u otra parecida, y el 
Comisarlo genera! de Parques N a 
cionales, que s e r á el que la prusida. 

E n ausencia del Comisar io , pre
sidirá la Junta e l Ingeniero Jefe del 
Distrito forestal que, con el C o m i 
sarlo, s e r á el que ejecute los acuer
dos de fomento y mejora y lleve la 
dirección Inmediata y constante del 
Parque. 

S e r á Secretarlo de la Junta de 
cada Parque Nacional , un Ingeniero . . . 
snbnlterno del Dls t r l t» forestal, y en ' l ic ión, se hallan de manifiesto en la 

Jefatura de Obras Públ icas de esta 
' provincia. 

L e ó n 15 de marzo de 1917. 
Vic tor iano B a i l e s t c r o s 

O B R A S P U B L I C A S 

Annneio 
Habiendo efectuado la r e c e p c i ó n 

definitiva de las obras del trozo 4 * 
de la carretera de tercer orden de 
L a Vecl l la a Col lanzo , he acordado, 
en cumpl imento de la Real orden 
de 3 de r g w t o de 1910, hacerlo p ú 
blico, para'que los que crean deber 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de j o r n a l e s y materiales, 
accidentes del trdbajo y d ? m á s que 
de las obras se deriven, lo hag in en 
el J u z g i d o municipal del t é rmino en 
que radican las obras, q a ¿ es e l de 
Vuldelugueros. en un plazo de veln-

Í te d ías ; debiendo el Alcalde de dicho 
t é r m i n o interesar de equella autori
dad, la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que d e b e r á n remitir 
a la Jefatura de Ob.-as Públ icas , e n 
esta capital, dentro del plazo de 
treinta d í a s , a contar de la fecha de 
la Inserción de este anuncio en ei 
BOLETÍN. 

L e ó n 16 de marzo de 1917. 
E l Gobernador, 

Vic to r iano B a l l e s t e r o s 

' M I N _ A S 
JOSá RSVTUA T HAYA, 

INC2NIBR0 JKFB D H L DISTRITO 
UtMSRO DS BSTA PROVItiCtA. 
Hago saber: Q u e por D . M a x i m i 

no M o r o , vacino de Robles, se ha 
presentado en e l Gobierno civi l de 
esta provincia en e¡ día 5 del mes de 
marzo, a las once, una solicitud de 
regis 'ro pidiendo la demasin de hulla 
llamada D i m t s l a a C l o t i l d e , s i ta 
en t é rmino de Corraci i las , Ayun ta 
miento de Va ldep ié iog í . H ice la de-
s lgnac ló i , en la forma siguiente: 

Sol ic i ta e l terreno franco com
prendido entre las minas «Clot i lde ,» 
n ú m . 4 . 7 5 8 ; «Sorp resa ,» núm. 4.784, 
y «Rufino,» núm. 2.545. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene rea!izr.do el d*-
pós i to prevenido por I* L e y , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin p í T p k l o de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio d e l 
presente edicto para que en <A t é r 
mino de sesenta d ías , contados des
de su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que sa consideraren con derecho a) 
todo o parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 34 de la L e y . 

£1 expediente tiene ei núm. 5.472. 
León 14 üe marzo de 1917 — 

/ . Re f i l i a . 

Hago saber: Que por D . Pedro 
G ó n e z , Vsci 10 de León , s.e ha pre
sentado en el Gobierno civil de es ta 
provincia en el día 5 d.e! m i s d i mar
zo , a las doce, una solici tud de re
gistro pidiendo 33 pertenencias para 
la mina de hulla 1 amida C u a t r o A m i 
g o s , sita e i t é rminos de Aviados y 
L a «lata, Ayuntamiento de Valde-
p ié l ago . Hace la des ignac ión de las 
citadas 39 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . tn.: 

S J t omará como punto de partida 
el á n g u l o N B . de la mina «2 l i sa ,» 



n ú m . '1.413 y de él se medirán 100 
melros a' O . , colocsndo la l . " esta-
es; á e és iü OT) s i O . , la a."; de é s t a 
100 al N . , la S."; As é s t a 100 ai G . , 
la 4."; de é s t a 200 al N . , la 5.a; de 
é s t a 100 a! O . , la 6.*; de é s t a 300 al , 
N . , l a 7 . » ; da é s t a 10O «I E . , U S " ; | 
de é i t a 100 ai N . , la 9.*; de é s t a 200 
a l E . , la 10; de é s t a 100 al S . , la I I ; í 
de é s t a 100 al E , la 12; de é s t a 300 ¡ 
a I S . >a 13; de é s t a 5 0 0 al E . , la 14, 
y de é s t a con 300 al S , se l legará 
a la 1.a, quedando cerrado el per í 
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado «¡tic '-¡er.e realizado el d»-
p í i l i o prevenido por la L e y , se ha 
admitido dicha solicitud pordacrato 
del S r . QoD&rnador, sin per | i i ic¡o c« 
tercero. 

L o que se anuncia por medio dal 
presente edicto para que en t i tér
mino d i sesenta d í a s , contados des
da «u techa, puedan presentar en «I 
úobier i iG civil sus oposiciones los 
qus se consideraren cen ¿ e r e c h o ai 
todo o parte del terreno sofícliaáo, i 
s e a ú a prev'.ens el art. 24 t e ia L e y . ; 

E l expediente tiene el niim. 5.473 ¡ 
León 14 de marzo de 1917— ! 

/ Revitla. \ 

TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

L e ó n 13 de mi-rzo de 1917.->E1 
Tesorero d? Hacienda, Mat í a s D o -
mfnguez G i l . 

A Y U N T A M I E N T O DE L E O N 
Año de 1917 M e s de margo 

* Y U N T A M ! E N T O S 

Dis t r ibución de fondos por cap í tu los para satisfacer l a ; o b i l g í c i c i ! ^ de di* 
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposic ión segunda 
de la Real orden de 31 de mayo de 1886. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

TEtSGt íEKÍA D E H A C l B N U A 

DE L A FROVi.VCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E n fas relacionas de deudores de 

la cont r ibuc ión ordinaria y acciden
tal , repartida en el primer trimestre 
del corriente sho, y Ayuntamientos 
del pa r t l áo de L a Vecl l la , formadas 
por el Arrendatario de la recauda- í ^ " ^ ^ . T S S S T I Í ' f c B S 
bión de esta provincia con arerglo i p e 2 ' d e L80nal<10 y " " " ' 
a lo establecido en el art. 39 de l a 

A l c a l d í a cons l i t ac iona i de < 
P a l a c i o s d e l S i l i 

N o habiendo comparecido a nln-
guna de las operaciones del actual ; 

:. reemplazo, los mozos de este A y u n - ; 
tamlento que a cont inuac ión se re- ' 

: laclonan, cuyo paradero se ignora, 1 
' por el presente se les ci ta , para que , 
; personalmente o por m ° d l o de re- ' 
' presentante, concurran a esta C o n - ' 

s ls iorial lo antes posible; preVinién- < 
• doles que de no hacerlo asi , se les ' 
* Instruirá e l oportuno expediente de 
; p ró fugos . j 
] M o z o s que se c i t a n { 

} N ú m e r o 1.° del sorteo.—Juan A n - • 
; tonio Mat ías Losada, hijo de Hi la r lo -
' y de Rosal ía . i 
í N ú m . 2 de Idem.—Faustino R o - ; 
•. driguez Alvarez , de J o a q u í n y de , 
' Adelaida. ¡ 

N ú m . 3 de Idem.—Cánd ido Pr ie
to Rosón , ds M anuel y de Es te fan ía 

N ú m . 4 de Idem.—Victorino G o n -
z á l e z A l v a r e z . d e Manuel y de J o i e f a 

N ú m . 7 de Idem.—Manuel G ó n - i 
zá l ez , de N . y de M a r i ) Encarna- ' 
c l ó n . ; 

N ú m . 8 de Idem.—José Beneflez 
D i e z , i ¿ Dict ino y de Magdalena. 

N ú m . 10 de I d e m . — C é s a r G o n - . 
zá l ez F e r n á n d e z de Mannel y de 
Cenara . ; 

N ú m . 11 de Idam.—Cánd ido G o n - ; 
zá lez Otero , de Gregorio y de M a - ; 
nuela. | 

N ú m . 12 de Idem.—Adolfo E s c u 

Otpítalo» 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. " 
T.» 
8. " 
9 . " 

10. " 
11. ° 
12. ° 

O B L I G A C I O N E S 

Gastos del Ayuntamiento. . 
.Policía de seguridad. . . . 
'Policía urbana y rural . . . 
Instrucción públ ica. . . , 
Beneficencia 

jObras públ icas 
i Co r r ecc ión públ ica. . . . 
Montes 
i Cargas 
'Obras de nueva cons t rucc ión . 
I m p r e v i s t o s . . . . . . . 

.Resultas 

To ta l . 

OANT1DA.DK 

F U M CU. 

2, 
4. 
8, 

4 
3 
1. 

31. 
12 

,904 14 
678 1S 
148 29 
641 85 
.607 > 
237 » 
,459 83 

> » 
,158 51 
460 81 
125 » 

69.421 01 

L e ó n a 26 de febrero de 1917.=»EI Contador, Constantino F . -Corugedo . 
L a distr ibución de fondos que antecede, fué aprobada por la Exce len t í 

sima Corpo rac ión en ses ión de 27 de febrero de 1917: ce r t i f i co .—León a 
28 de febrero de 1917.—E1 Secretarlo, J o s é Datas P r i e t o . - < V . ° B.°: E l A l 
calde, Joaqu ín L . Robles. 
D o n Constantino F . -Corugedo y Alonso , Doc tor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y C á c e r e s ; del Cuerpo de C o n 
tadores de Fondos provinciales y municipales, por opos ic ión , y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Cer t i f i co : Que la precedente distr ibución de fondos es copia, a la tetra, 

de la original que queda archivada en esta C o n t a d u r í a de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 28 de febrero de 1917.—Constantino 
F . -Corugedo .—V.0B .0 : E l Alcaide , Joaqu ín L , R j b l a s . 

Ins t rucc ión de 23 ds abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

' • P r o v i d e n c i a . - ' N o habiendo sa
tisfecho tus cuotas correspondien
tes al prlmsr trimestre d^l corrien
te ano, los contribuyentes por r ú s 
tica, urbana, Industrial y utilidades 
que expresa la precedente rela
c ión , en los dos periodos de co
branza voluntarla señalados en los 
anuncios y edictos que se publica
ron an el BOLETÍN OFICIAL y en l a 
localidad respectiva, con arreglo a 
le preceptuado en el art. 50 de la 
I n s t r u c d á n de 26 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recargo 
de primer gfado, consistente en el 
5 por 103 sobre sus respactivas cuo
tas, que marca el art. 47 i ' dicha 
Ins t rucc ión; en la intellgsncla de que 
s i , en el t é rmino que tija e l avt. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débi to y recargo referido, se pa
s a r á al apremio de segando g r a d o . 

Y pura que proceda a dar la publl 

mona. 
N i i m . 15 de Id ím —Fel ic iano A m i 

go M a r t í n e z , de Marcos y de E n 
ca rnac ión . 

N ú m . 14 de i i e m . — P l á c i d o M a -
g a d á n Beneitez, de Benito y de P lá 
cida. ; 

Núm. 15 de Idem.—Francisco Per- | 
n á n d e z G i r c f a , de Francisco y de ; 
Francisca. I 

Nú¡n. 16 de Idem.—T.-¡más O c h á n ] 
Ta l lón , de Plác ido y de Ramona. j 

N ú t i . 17 de Ídem.—Hsrmlnfo Fer- f 
n á n d e z Ar las , de Francisco y de \ 
A 'onsa . i 

N ú m . 21 de Idem.—Cirilo Núflez •• 
G o n z á l e z , de Pedro y de Encarna- • 
c lón . 

N ú m . 23 de idam.—Atilano T o 
rres G i b e l r a s , de Domingo y de . 
Adelaida. í 

N ú m . 24 de Í d e m . — M a r c o s V ida l \ 
AfVarez, de J o s é y de Ladlvlna . | 

Ndnt. 25 de id .—Manuel Alvarez j 
- Cas t i l lo , de Francisco y de Ca rmen ; 
i N ú m . 29 de Idem.—Emiliano Fer - í 

. . : n á n d e z Cuervo , de Manuel y de B e - j 
cldad reglamentarla a esta providen- : n'.gnsi. \ 
d a y a Incoar el procedlmienta de s T M n . 31 ds Idem.—Jul ián G o n z á - J 

. ,L — , ^ M a g i d á n , de P í o y de Fe rnanda . " 
í N ú m . 37 de Id ím .—Rami ro Otero 

A 'varez de Antonio y de F l lomsna . 

apremio, e n t r é g u e n s e l o s recibos re
lacionados al encargado de seguir 
la e jecución , firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudac ión de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
T e s o r e r í a . 

Ar.f lo mando, firmo y sello en 
L e ó n , a 13 de marzo de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matfas D o 
mínguez GH.» 

L o que en cumplimiento ds l a 
mmiñic, en el art. 52 de la referida 

N ú m . 38 de Ídem.—Valent ía C a 
' r ro G o n z á ' e z , de Domingo y de 
l Agast laa . 
• N ú n . 40 de Idem.—Antonio E s -
: cudero G a r c í a , de Constancio y de 
: G m a r a . 
>: N ú m . 41 de Idem.—Vicente Vidal 
l L ó p e z , de Evaristo y de Adelaida . 
> Palacios ds l S'.l 8 de marzo de 

1917.—El primer Teniente de A l -
í n s t r a e d í t , se publica en el BOLE- : calde, M a t í a s Otero. 

A l c a l d l i cons t i tuc iona l de 
C a r r i t o de l a R i b e r a 

L a s cuentas municipales de es
te Ayuntamiento, c o r r e s p o n d í a n t e ! a 
los afioü de 1915,1914.1915 y 1916, 
se hallan expuestas al púb ' l co por 
espacio de quince d U t , en la Secre
tarla d « este Ayuntamiento, con el 
fin d í q i e puedan examinarlas los 
Vecinos y ofr reclamaciones justas. 

Car r i zo de la Ribera 15 de marzo 
de 1917, = E I A l c a l d e , Ssverlano 
V á z q u e z . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
C a n d í n 

L * Junta municipal de este Ayun ta 
miento, en unión de la Corpo rac ión 
del mismo, cumpliendo lo dispuesto 
en la vigente ley Munic ipal , ha pro
cedido a la formación y derrama del 
repartimiento vecinal entre los veci
nos del Munic ip io , sobre arbitrios 
extraordinarias del consumo da le
ñ a s , para enjugar e l déficit que le 
resulta en el presupuesto ordinario 
formado para e l corriente año de 
1917, ascedente a la suma de 2.415 
pesetas, sin que exceda el precio 
máxima de IR unidad en kilogramo 
de leña, del 25 por 100. Y para que 
pueda llevarse a efecto el cobro de 
d ich is arbitrios, se hace saber al 
público que dicho repartimiento se 
halla expuesto al público en la Se
cretarla de Ayuntamiento por el t é r 
mino de q i lnce dias, a fin de oír y 
resolver las reclamaciones que se 
presentan contra el mismo por los 
vecino; del Munic ip io ; debiendo ad
vertir que transcurrido dicho plazo, 
t e remitirá e l expediente al señor 
Gobernador civil de la provincia, 
para la autor ización definitiva, y no 
ae oirá ninguna rec lamación qae se 
p r é s e n l e . 

C a n d í n 4 de marzo de 1917.—El 

Presidenta de la J tnta y A y u n t a 
miento, Q erario L ó p e z . 

A ' . c a l d i a cons t i t uc iona l de 
I r i l l a i a i g o s 

Formado el reparto de arbitrios 
extraordinarios de oste Ayuntamien
to para cubrir el déficit de! presu
puesto de! aflD actual, h i ' l ase ex
puesto al públ ico por el plazo de 
ocho días en la Secretarla munici
pal, para oi. ' reclamaciones; trans
currido, s e r án dessatlma jas . 

Viliadangos 12 de marz j de 1917. 
E l Alcalde, J o s é F e r n á n d e z . 

A ' c a t d i a cons t i t uc iona l de 
V i l l a c é 

En esta f echa se ha nombrado 
Agente Recaudador de este A y u n 
tamiento, a D . Cánd ido Garc ía , Ve
cino de Valencia de Don Juan, para 
que proceda Imnsdlatamente al co 
bro del repartimiento de arbitrios d s l 
a ñ o de 1916. 

L o que se anuncia ai público para 
conocimiento de 'os contribuyentes 
y efectos consiguientes. 

Vil lacé 16 de m-jizo de 1917.—El 
Alca lde , A i g e i RoJr iguaz . 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Truohxs 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por m á s de diez a ñ o s , 
del sujeto Santlag > D o nfnguez Pre
sa, natura! 'I-, Qulntanil la de Y u s o , 
casado, de 48 a ñ o s de edad, estatu
ra regular, color moreno, sin sedas 
particulares, se h ace saber al púb l i 
co en general, a los efectos del p á -
rro 5.* del art. 145 del Vigente R e 
glamento da Q í l n l a s , por si alguno 
tiene noticia de la existencia y ac-

| tual paradero del mencionado Indl-
I viduo, padre del mozo Justo Domta-



g u c z Fresa , núm, 24 del reemplazo 1 E l L i c . D . Dar lo de Ma ta G o n z á l e z , t y ocho cent l i rea ; : linda Naden-

1 ^ 

i5i 

fe 

de 18)5, »e *ltva comunicarlo a esta 
Alcaldía a ios t fcctct con t igu len te» . 

T r e c h a s ) ! da marzo de 1917.= 
E l A l c a l d » , T o m á s L e é o . 

.** 
N o hisblendo comparecido a nln-

j n r a de las operaciones verificadas 
para el reemplazo actual, los mozos 
Teledonados a cont inuac ión , de pa
n d e r o ignorado y comprendidos en 
e l alistamiento de este distrito, por 
k presente se les ci ta , a fin de que 

Juez municipal del t é rmino de L a 
Baft«za, 
Hace ssber: Qt ie en e l ju i c io de 

que se h a i á menc ión , r e c a y ó senten- : 
d a , de la que su encabezamiento y ; 
parte dispositiva, literalmente, dicen: \ 

l e , con otra de Facundo Prieto; 
Mediod ía , otra de D . Utpiano 
G o n z í l ' z ; Poniente, otra de 
Ubaldo Ferndndez. E s libre y 
Vale cincuenta pesetas. . . . 

2.a Ot ra tierra, en dicho té r -
« S e n í e n c í a . — E n la ciudad de L a ; mino, a l Somello, cabida d é m e -

Bafleza, ad i t z de marzo de mil no- 1 dia hemina. o cuatro á r e a s y se-
veclentos quince; e l Tribunal muni - í senta y ocho centl ireas: linda 
cipa) del t é rmino de esta ciudad, { Naciente, con otra de Valent ín 
compuesto con los Sres . O . Dar lo ; pr ie to; Mediodía , de Eleuler lo 
de M a t a G o n z á l e z , Juez; D . V a l e n - ; Fierro; Poniente, se ignora, y 

_ r ! un G o n z á l e z Prieto y D . Joaqu ín ; Nor te , de Eugenio AlVarez . E s 
comparezcan en esta Consistorial e l , Núflez F e r n á n d e z , Adjuntos: hablen- i Ubre y vale quince pesetas.. . 
« a 25 de marzo; pues de no com- } do e | j , , ^ Vefba| C|V| | que 8n . I 3 . 0lrII ,lerrai en el m,,mo 
fa recer . se les decara prófugos para 5 tecede) a g u i j o en este Juzgado a ! t é rmino , y sitio que lasan te-
todos los efectos « g a l e s : ( instancia de D . Liberto D i e z Pardo, i rlores, de dos heminas, o dlecl-

N ú m . S d t l E o r t e c - M I g u e l Sas- comerciante, mayor de edad, y v e d - i ocho láreas y itetenta y ocha 
l i e A t l a s , hijo de T o m á s y Ursula . « n0 ^ esta ciudad, en rebeldía , con- í c e n t l é r a a t : linda Naciente, otra 
^ 4 . Ramiro CaBueto Mor ía , de e| demandado Julián G o n z á l e z " 

A l e j o y Ramona. • Manjarfn, Viudo, mayor de edad y 
6. Roque Marcos Llebana, de ¡ que fu¿ de esta ciudad, y 

hoy de paradero ignorado, sobre pa- ' 
, gb de doscientas noventa y cuatro ; 

Santos y Basi l ia . . ! 
8. Manuel S á n c h e z P e l á e z , de 

Ambros io y Ramona. 
9 . Joaqu ín L c b o Domínguez , de 

Aqui l ino y C o n s o l a c i ó n . 
13. Aurel lno Carrera Ar las , de 

Nico l á s y Dolores. 
14. Victor ino Llábana Losada, 

de Fél ix y Mar ía . 
16. Mariano Carbajo Cai lueto , 

de Eduardo y Teresa . 
80. Francisco P e l á e z L o s a , de 

Mateo y Dominga. 
21 . Demetrio Alonso M o r á n , de 

Juan y Francisca . 
22. Santiago Vicente, expós i to . 
Truchas 11 de marzo de 1917.— 

E l Alca lde , T o m á s L e ó n . 

pesetas con Veinticinco c é n t i m o s , 
[ procedentes de dos obligaciones, 1 
! plazo vencido, con m á s el In terés le- : 

gal de las tres últ imas anualidades, 
; una de ellas fecha veintiséis de julio 
: de mil novecientos dos, otorgada a 

favor del demandante por Valor de 
' setenta y dos pesetas veinticinco 
' c é n t i m o s , y la otra otorgada a favor 
i de D . Melchor L o m b ó , por Valor de 
' doscientas veintidós p e s e t a s , en 

veinte de febrero del a ñ o expresa-
; do. y 
; F a l l a m o s : Que debemos de con-
, denar y condenamos en tebeldfa a l 
> demandado Julián G o n z á l e z Manja-
| rín, a que luego de firme esta sen-

D o n Félix Tejada Torres , Juez de tencia, pague1 al demandante D . L I -
primera Instanda del partido de berto D i e z Pardo, las dosdentas 

de Jul ián G a r d a : Mediodía , de 
D . Uipiano G o n z á l e z ; Ponien
te, de T o m á s G o n z á l e z . E s l i 
bre y vale cincuenta pesetas. . 

4." O l r e tierra, en dicho t é r -

Rlaflo. 
Hugo saber: Que por D . * Maqu l - -

l ina Herrero P é r e z , viuda de D . D o 
mingo D i e z , vecino de Puente A l -
muey, se presenta a este Juzgado 
escrito dec l a rándose en estado de 
quiebra, y en su consecuencia, por 
auto dictado al efecto, se acced ió a 
la pre tensión de l a quebrada y se 
diapuso hacer pública dicha declara-
d ó n por edictos, y para cumplir lo 
prevenido en el art. 1.£57 del C ó 
digo de Comercio de 1.829, se pro
hibe que persona alguna haga pegos 
ni entrega de efectos a la quebrada, 
debiendo tan sólo Verificarlo al D e 
positario, D . Castor Rueda Pacha, 
Comerciante y vacino de Puente 
Al tmiey; pues de lo contrario, no 
quedEfcin libres de las obligaciones 
pendientes. 

As imismo, se previene a todas 
las personas en cuyo poder existan 
pertenencias de la que brada, que ha
gan manifestación de ellas por no
tas, que deberAn entregar al Juez 
que suscribe. Comisa r i a de la quie
bra; en la inteligencia, que de no 
cumplirlo, serdn tenidos per oculta
dores de bienes y cómpl ices de la 
quiebra; y 

Por ú l t imo , se previene a los 
acreedores flus pera la primera Jun
ta, 56 h?. designado el ¿fa 11 de 
abril próximo, a las diez, en la sal a 
d e audiencia de este Juzgado, a la 
que podrán concurrir por s i o por re-
presentante nombrado a! efecto y 
c o n poder bastante; apercibido-, que 
d e no verificarlo, les parará el per
juicio consiguiente. 

D a i o en R i a í o a 5 de marzo de 
J917 = F é l i x Tcjf ida .—El Secreta-
TÍO habilitado, Pedro Gu t i é r r ez . 

noventa y cuatro pesetas veinticinco 
c é n t i m o s que le reclama, con e l In
terés legal del seis por ciento anual 
de las tres últ imas anualidades y en 
las costas y gastos del juicio. A s í 
por esta nuestra sentencia, definiti
vamente juzgando, que se notifica
r á a l demandado con arreg'o a lo 
dispuesto en el art ículo setecientos 
sesenta y nueve de la leyRituarla , lo 
pronunciamos, mandamos y firma-
n r s . — D a r í o de Mata . -»Va len t ín 
G o n z á l e z =Joaquln Nú i t ez=Ru l ) r l -
cado.> 

P< oni:nciamiento,=*DaAa y pro
nunciada fué la sentencia que ante
cede por los s e ñ o r e s del Tribunal 
que la suscriben, hal lándose en au
diencia pública ei día de su f ¿ c h j , 
por ante ir,!. Secretarlo: doy f e . = 
L a Bafieza f -c fn expresada.=Ante 
mi . J o s é Moro.=«RubrlCf.do. 

H a c i é n d o s e ía presente inserción 
como noíiflcaclón per cédula a l de-
m a n d a d o . = L f i B i . ñ t z a a tres de mar
zo de mi! novecientos d i ec i s i e t e . - ° 
Dsrfo de M í t a . — P o r su mandado, 
J o s é M o r o . 

E i L i c . D . Da r l a de Mata G o n z á l e z , 
Juez municipal del t é rmino de L a 
B a ñ e z a , 
Hace saber: Que para hacer pago 

a D . Juan C&bartas Ramos, Vecino 
de esta ciudad, á t trefcisntas cin
cuenta y cinco pesetas, c o s í a s y 
g-istos, que le d tbe María P é r e z 
M a r t í n e z , viuda y vecina de Sa lu
des de Castroponce, se Venden en 
pública subasta, como de In propie
dad de é s t a , las fincas sigjfentes: 

1.a Una tierra,en término de 
Sü lüdcs deCastroponce. al sitio 
del C e r v a l , cabida de dos h tmi -
n.-e, o dieciocho á reas y setenta 

mino y ptgo, cebida de dos he-
minas y media, o ve in t i t rés 
á r e a s y cuarenta y siete centl
i reas : linda N . , otra deJul ián P l -
sabarro; Mediodía , de Manuel 
Cordero; Poniente, de Melchor 
VIego. E s Ubre y vale veinte 
pesetas 

5. a Otra tierra, en dicho té r 
mino, al mesón de la Seca , ca
bida de siete celemines, o die
c isé is á r e a s y cuarenta y tres 
cen t lá reas : linda Naciente, otra 
de J o s é G o n z á l e z ; Mediodía , 
deEieuter lo Fierre; Poniente, 
de Ensebio Blanco. E s libre y 
Vale dieciséis pesetas. . . . 

6. a Otra tierra, en el mismo 
t é r m i n o , a la vía férrea , cabida 
de dos hemlnas, o dieciocho 
á r e a s y setenta y ocho centl
á r e a s : linda Naciente, otra de 
Vicente VIego; Mediodía, de 
Manuel Fierro; Poniente, de 
T o m á s Otero. Es libre y Vale 
cincuenta pesetas 

7. a O i r á en dicho té rmino , la 
atraviesa ía vía férrea , cabida 
de dos hemlnas, o dieciocho 
á r e a s y setenta y ocho centl
á r e a s : linda Naciente, otra de 
Eusebio Blanco; Poniente, de 
herederos de Luisa Prieto, y 
N . , otra de Pedro de las Heras. 
Es libre y Vale veinte pesetas. . 

8. a Otra tierra, en dicho té r 
mino, al Repolfer, csblda de 
dos hemi-iBS, o dieciocho á r e a s 
y setenta y ocho cent láreas : l in
da Naciente, otra de Gregorio 
Carrera ; M e d i o i i a . otra ds C r l -
santo Acedo, y Poniente, de 
herederos de Amaro Cadenas. 
Es libre y Vale dieciséis p é s e l a s 

9 f Otra tierra, en dlch» tér
mino. aCnrro-Muelas ,cabida de 
dieciocho palos, o nueve á r e a s 
y setenta y nueve cen t l á r ea s : 
linda Nítciente. oirá de Car los 
Fe rnández ; Mediodía, se igno
ra; Pon ían te , de Juan Prieto, y 
Norte, de Je remías Vega. Es l i 
bre y Vf.'e. c i r co pesttas.. . . 

10. Una huerta, en dich'j 
té rml ' io , ¡i| canal, cabida de me
dia hemina. igual a cuatro á r e a s 
y setenta y ocho centl ireas: 
linda Naciente. otra de Vicente 
Cordero; Mediodía y Norte , se 
ignora; Pcnler.te, con dicho V i 
cente. Es llbi-o y Vale dieciocho 

, pesetas 
11. Uíin tierra, en dicho t é r 

mino, al Torio!, cabida de sesen

ta y dos palos, o d n c o á r e a s y 
setenta y dos cen t l á r ea s : l inda 
Naciente, otra de Eus tb io G o n 
zá lez ; Mediod ía , de L o r e n z o 
H e r n á n d e z ; Poniente, camino 

50 de San Adr ián . E s libre y vale 
setenta pesetas 70-

12. O t ra t l r r a , en d l ibo iér-
! mino, a la Cambl l l a , de seis ce-
t lemlnes, o catorce á r e a s y ocho 
i cen t l á reas : linda Naciente, o t ra 
¡ de José Q o r z á l e z ; Mediodía , 
1 otra de Eustasio F e r n á n d e z ; P o -
\ nlente, de J o s é P é r e z . E s libre 

15 y vale veinte p e s e t a s . . . . 20. 
15. Otra t ierra, en dicho 

té rmino , a la DlvIsJna, de seis 
celemines, o catorce á r e a s y 
ocho cen t l á reas : linda Naciente, 
otra de Pablo C a i t t lo ; M e d i o 
día , de Manuel Fierro; Ponien
te, de Manuel F e r n á n d e z . Es l i 
bre y Vale veinte pesetas. . . 20 

50 14. Otra tierra, a los arcos 
de Pozuelo, cabida de una he-
mina y treinta y siete palos, o 
doce á r e a s y ochenta y seis 
cen t l á r eas : linda Naciente, otra 
de Marta Blanco; Mediodía , de 
Juan Garc í a , y Poniente, Eus
tasio F e r n á n d e z . Es libre y va-¡ le d iec isé is pesetas 16, 

15. Otra tierra, en dicho tér-
t mino de Pozuelo , o la laguna 
l Santos, cabida de una hemina, 
i o nueve á r e a s y treinta y nueve 
| cen t l á reas : linda Naciente, tie-
í rra de herederos de G s s p ü r 
| Vecino; Mediodía , otra de Ba l -
5 tasar Vi lo r to , y Poniente, de 
! Agust ín Mar t í nez . E s libre y 

16 ] Vale dieciocho pesetas. . . -. 18. 
i 16. Una huerta, en té rmino 
1 de Saludes, a l arrabal, cabida de 
? tres celemines, o siete á r e a s y 
l cuatro cen t l á r eas : linda N a d e n -
í te, otra de Ubaldo F e r n á n d e z ; 
; Mediodía , calle Concej i l ; Po-
f nlente, bodega de Mart in Fe r -
f n á n d e z , y Norte , cesa de Félix 

50 Fier ro . E s libre y vale cuarenta 
i y seis pesetas 46 
í 17. Otra tierra, en dicho 
i' t é rmino , y sitio del Valluro. ca-
• blda de dos hemlnas y media, 
| o veinti trés á r e a s y cuarenta y 
í siete cen t l á reas : linda N a d e n -
l te, otra de Julián Garc ía ; M e -

diodia, camino de San Adrián; 
20 ' Poniente, de Eustasio F e r n á n -

i dez. y Norte , linderos de las v i -
i ñ a s . Es libre y vale cuarenta y 
'• seis pesetas 46' 

20 

To ta l . 496. 

16 

18 

E l remate tendrá l üg t r s lmultá-
ncamenti en Iss ss í ss da audien-
d a de est3 Juzgado y tio Pozuelo 
del Pá ramo , el día Vilntlr.ueve de 
los corrienj s, a (ES quince, no 
admit iéndose posturas que no cu
bran l i s dos terceras partes del 
avalúo. Los licltadcres habrán de 
consignar prevlsmsnte ec t re lo me
sa del Juzgado, e l diez pyr ciento 
de la tasac ión , sin cuyo requisito 
no se admit i rán poit<¡ras; hab iéndo
se da observar lo prevenido en la 
regla quinta de) ar t ículo ciK<r.?!ifa y 
dos del R> glanr-inio oara la tejecu
ción de la k y Hipotecarla, por no 
haberse suplido la falta do t í tmes de 
propiedad. 

Dado en L¡Í B^ñr-za a dos de mar
zo de mi! novscií-ntos d i e c H h l e , — 
Dar ío de M a t a . « " P c r s.u mandado, 
J o s é Mero . 

Imprenta de ia Dlputcción provincia! 
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